
Núm. 28. Miércoles 3 de Setiembre de 1884. 25 cénts. número 

JMitin 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. AlraldoB y Secretario» reci
ban loe números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán qu« se fije nn ejemplar en el si
tio de costumbre donde permaneceri hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PBBLICA IOS « S MIERCOLES r l'ÍEíWÍES 

Se BUBcribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN Pso-rmcui. & 7 peseta* 
50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al eemaatre, paga
dos al Bolicítar la suscrícion. 

Números sueltos 25 c¿ntmoi depetota. 

m m m m m m m 

Las disposiciones de las Autoridades, esoopto )ae 
que sean á instancia de parte no pobre, se inser'a-
rán ofloialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
iácintimidepenlt , por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 2 de Setiembre.) 

r u E s m E n c u DEL CONSEJO DE uimstnos. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 4. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SEGCIOII DE FOMBXTO. 

D. BELISARIO DE LA CÁBCOVA, 
GOBERNADOR civit DE KSTA PRO
VINCIA. 

Hago saber; que por D. Isidoro 
García, vecino de esta ciudad, se 
Jba presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia en el dia de hoy del mes de la 
fecha á las diez de su mañana una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de l a mina de carbón 
de hulla llamada Deseada, sita en 
término municipal del pueblo de 
Otero, Ayuntamiento de Carroceda, 
y paraje denominado el imbroro ó 
arroyo de la careaba, y linda por 
M . con la carretera, de donde dista 
150 metros poco más ó menos, N . 
las voizas, O. hasta empalmar con 
la njiaa Inocencia y P. con tierras 
particulares y terreno valdio que 
toca con el rio Canales; hace la de
signación de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata, desde la cual so me
dirán 300 metros al P., 50 al M . , 

800 al O. y 50 al N . , con cuyas 
perpendiculares quedará cerrado en 
esta forma el perímetro. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley.he ad
mitido condicionalmente por decre
to dé este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de'J&señta días 
contados desde la feéha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 19 de Agosto de 1884. 

Itcltanrio de lu Corcova. 

En el BOLETÍN OFICIAL núm. 157, 
correspondiente al dia 30 de Junio 
anterior, se conminó á los Ayunta
mientos morosos en el pago de la 
suscricion i la Gaceta de Madrid, 
con la multa de 50 pesetas si en el 
término de 15 dias no presentaban 
eu este Gobierno el recibo do haber 
satisfecho esta atención consignada 
en el párrafo 5." del art. 134 de la 
ley municipal, y como á pesar del 
tiempo transcurrido no lo hayan 
verificado los que á continuación 
se expresan, he acordado imponer
les el recargo del 5 por 100 diario, 
que con la repetida multa se hará 
efectiva por la vía de apremio si 
pasado el plazo de 10 dias no cum
pliesen mi reiterado mandato. 

León 25 de Agosto de 1884. 
E l Goljernudor, 

IScllsurio de In Cárcovn. 

Nota de las cantidades ¡¡ue alendan los Ayuntamientos pertenecientes á la pro
vincia de león, por suscriciones a la Gaceta de Madrid, en fin de Junio 
de 1884. 

AYUNTAMIENTOS. 

Arganza 
Astorga 
Bembibre 
Boñar 
Cacabelos 
Cármenes 
Castrocontrigo 
Cistierna 
Corullon 
Encinedo 
Garrafe de Torio 
Gradefes 
Igiieüa 
Murías de Paredes 
Oeocia 
Palacios del Sil 
Paradaseca 
Ponferrada 
Robla (La) 
Uodiezmo 
Sahagun 
San Juan de la Vega 
Sigiieya (Benuza) 
Soto de la Vega 
Toreno 
Trabadelo 
Truchas 
Valdefresno 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Valencia de D. Juan 
Vecilla (La) 
Vega de Valcarce 
VilTafranca del Bicrzo 
Villarejo 
Alvares de la Rivera 
Láncara 
San Esteban de Valdueza. 
Santiago Millas 
Villadecanes 
Villagaton 

PEBÍODO 
á que corresponde el descubierto. 

Desde 1.' 
Idem 
Idem 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Julio de 1879. 

Importe. 

PCIÍÍM. 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

id. 1883 
id. 1883 
id. 1878 
id. 1883 
id. 1883 

Abril de.1880 
Por resto del afio 1882 83 y el actual. 
Desde 1." Enero de 1880 
Idem Julio de 1883 
Por resto del año 1876-77y siguientes. 
Idem id. 1875-76 y siguientes 
Desde 1.'Julio de 1883 

id. 1883 
id. 1883 ; 
id. 1883 

Desde 1." Oct. 1877 ¡i fin de Dic. 1879. 
Desde 1.'Julio de 1879 
Idem id . 1881 
Idem id. 1882 
Idem id. 1881 
Por resto del año 1876-77 y siguientes 
Desde 1." Julio de 1881 

id. 1880 
id. 1883 
id. lH8a 
id. 1883 

Desde 1.° Julio de 1879 á fin Diciembre 
Desde 1.° Julio de 1881 

" ' "Oct. 1876 á fin Díc. de 1879. 
Julio de 1883 

Desde 1 
[Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
lldem 
Idem 
Idem 
Idem 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1883. 
1878. 
1883. 
1879. 
1880. 

Octubre de 1881. 
Julio de 1880. 

id. 1883. 
id. 1880. 
id. 1883. 

400 
80 
80 

480 
80 
80 

340 
106 
360 
80 

569 
645 
80 
80 
80 
80 

180 
400 
240 
160 
240 
596 
240 
320 
80 

160 
80 
40 

240 
260 

80 
80 

480 
80 

400 
320 
220 
320 
80 

320 
80 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Mario, 

En !a noche del 23 al 24 del cor
riente hau desaparecido en este tér
mino municipal dos potras, un po

tro y un caballo de la propiedad de 
los sugetos que se expresarán, así 
como las señas de las caballerías y 
sitio en que se hallaban. 

Seüas de las calallerias. 
Un potro y una potra de la pro-



piedad de D. José Hoyero, que se 
hallaban pastando en un prado l in
dante á la carretera entre esta villa 
y el barrio de la Puerta, cuyas señas 
son: el potro de 27 meses y 7 cuar
tas de alzada próximamente, pelo 
negro, con la crin bastante larga y 
acordonada, tiene una estrella casi 
imperceptible en la frente, entero, 
nunca ha sido herrado ni se habia 
montado, apesar de que pudieron 
hacerlo por ser muy noble. 

La potra de 15 meses, 6 cuartas 
y media próximameute, con la crin 
y cola cortada como se acostumbra 
hacer en el pais á las potras de año, 
pelo negro y con una estrella en la 
frente. 

De la propiedad 
de D. Nicolás Liélana. 

Otra potra de 7 cuartas menos 
dos dedos de alzada próximamente, 
pelo color ceniza ó entrecano, crin 
y cola negras, edad 16 meses, está 
marcada con el del estado aunque 
poco perceptible, es bien formada y 
tiene la oreja corta, fué robada de 
la cuadra de Juan Rodríguez, veci
no de Pedrosa. 

Be la propiedad de Celedonio Alvares. 

Otro caballo de 15 años de edad, 
de 6 cuartas escasas, pelo negro, la 
crin y cola cortadas, tenia tres her
raduras bastante usadas, llenos los 
costillares de corros blancos proce
dentes de rozaduras de la silla, tiene 
además un bulto en la parte trasera 
del espinazo procedente también de 
la rozadura de la silla, que será poco 
menos que un puño. 

Lo que se anuncia al público á fin 
de que si alguno supiese su parade
ro se sirva participarlo á sus dueños 
quienes abonarán los gastos y gra
tificarán. 

Riaño 25 de Agosto de 1884—El 
Alcelde primer Teniente, Vicente 
Miguél. 

Alcaldía constitucional de 
Mnrias de Paredes. 

E l Presidente do la Junta admi
nistrativa del pueblo de Vivero, me 
participa que con fecha 24 del cor
riente fué recogido un jato de año, 
color ceniza, de astas abiertas, que 
se halló causando daños en los fru
tos de dicho pueblo. 

Lo que se anuncia para que lle
gue á conocimiento de su dueño, á 
quien le será entregado pagando los 
gastos causados. 

Murías de Paredes Agosto 26 de 
1884. — E l Alcalde, Servando G. 
Cortinas. 

JUZGADOS. 

Edicto. 
D. Valentín Suarez Valdés, Juez de 

primera instancia del partido de 
La Bañeza. 
Hago saber: que en la demanda 

ejecutiva que eu este Juzgado se 
sigue contra Matías Pérez Monroy 
y Francisco Martínez y Martínez, 
vecinos de Palacios de la Valduerna, 
sobre pago de cuatro mil ochenta 
reales y réditos á D. Tirso del Riego, 
vecino de esta villa, se sacan á pú
blica subasta como propios de los 
ejecutados los bienes siguientes: 

1. Una tierra término de 
Palacios, sita en el monte de 
arriba, centenal, de dos he-
minas de sembradura, propia 
del Matías, tasada en treinta 
pesetas 30 

2. Una mesa de chopo, 
propia del Francisco, tasada 
en quince pesetas. 15 

3. Otra idetn de nogal, 
id. id. id., tasada en veíate y 
cinco pesetas 25 

4. Seis sillas de paja, id. 
id. id., tasadas en seis pese
tas 6 

5. Un carro de negrillo, 
nuevo, herrado, con los ape
ros de invierno y verano, 
propio del Francisco, tasado 
en ciento cincuenta pesetas. 150 

6. Un buey, pelo negro, 
bebedero blanco, cerrado, 
llamado el cornupeto redon
do, id. id. id.., tasado en dos
cientas cincuenta pesetas... 250 

7. Otro id. id., llamado 
gallardo, del mismo, tasado 
en doscientas veinte y cinco 
pesetas 225 

8. Una tierra término de 
Palacios, al venabrin, de dos 
fanegas y cuatro celemines, 
linda al Naciente con prade
ra de Santa Colomba, tasada 
en ochocientas cuarenta pe
setas 840 

9. Otra tierra en el mis
mo término y pago, de igual 
cabida, linda al Naciente con 
otra de Gaspar Alonso, tasa
da en ochocientas setenta y 
cinco pesetas 875 

10. Un carro de negrillo, 
usado, con pernilla, tasado 
en noventa pesetas 90 

11. Un prado en el casco 
del pueblo de Palacios, á los 
castillos, cerrado de piedra y 
tapia, con piés de palera y 
chopo, tasado en seiscientas 
veinticinco pesetas 625 

Cuya subasta tendrá lugar el 

martes treinta de Setiembre próxi
mo á las diez de la mañana en la 
sala de audiencia de este Juzgado; 
advirtiéndose que para tomar parte 
en la misma se ha de consignar el 
diez por ciento de la tasación, no 
admitiéndose posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de la 
misma. 

Dado en La BaSeza á diez y ocho 
de Agosto de mi l ochocientos 
ochenta y cuatro.—El Juez de pri
mera instancia, Valentín S. Valdés. 
— E l Escribano, Elvio González. 

D. Fidel Gante, Juez de instrucción 
de esta villa de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente edicto se cita, l la

ma y emplaza al gitano Angel Mo
reno, que se dice reside en Falencia 
y concurre muchas veces al merca
do de Villada, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el 
término de 8 dias á contar desde la 
inserción de este comparezca en 
este Juzgado con el fin de notifi
carle un auto y recibirle declara
ción de inquirir en la causa que se 
instruye por robo de una muía bur-
reña de Cándido Delgado, de esta 
villa, apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

A l propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades de la Na
ción, se sirvan disponer que por 
sus dependientes se practiquen d i 
ligencias en averiguación del para
dero del Moreno, y caso de ser ha
bido, reducirle á prisión, condu
ciéndole á este Juzgado con las se
guridades debidas. 

Dado en Valencia de D. Juan á 
24 de Agosto de 1884.—Fidel Gan
te.—El Escribano, Manuel Garcia 
Alvarez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

GUARDIA CIVIL. 

Comandancia de la provincia de León. 

A las once de la mañana del 8 del 
presente mes, se venden en pública 
subasta tres caballos de la propiedad 
del cuerpo. Las personas que deseen 
interesarse en su compra podrán 
acudir en dicha hora y dia á la Ca
sa-cuartel que habita la fuerza de 
la Guardia civil en esta capital. 

León 2 de Setiembre de 1884.— 
E l primer Jefe, José Gimeno. 
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AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

Folgoso de la Rivera. 

Igüeñn. 

Slolinaseca. 

Noceda. 

Páramo del S i l . 

PeDferrada 

Priaranza del Bierzo 

Puente Domingo Florez.. 

San Esteban de Valdueza. 

Sigüeya. 

Ponferrada., 

Toreno..... 

Acebedo.,.. 

Boeza 
ÍValley Tejedo 
'La Rivera 
Rodrigatos. 
Quintana de Fnseros 
Igüeña 
Tremor de Arriba 
Almagarinos 
Colinas y s\js Barrios 
Pob/adura de las Regueras. 
lEespina de Tremor 
El Acebo 
Las Tejedas y Folgoso 
'CastríIIo del Monte 
iRiego de Ambros y Parada. 
'Onamio 
Paradasolana 
¡Robledo de las Traviesas... 
iCabanillas 
(Noceda y sus Barrios 
[San Justo de Cabanillas 
Páramo del Sil 
Añilares 
Argayo 
Sorbeda 

^Otero 
"¿San Lorenzo 
^Paradela de Uuces 

'^Priaranza 
vSan Pedro de Tronos . . . 

'iRobledo de Sobrecastro '. 
¡Bouzasy Peñalba ]." 
¡Montes de Valdueza . . \ 

'jValdefrancos ]." 
\San Clemente 
/Yebra 
Sotillo 
Silran 
Sigüeya ' 

Í
Benuza 
Lomba 
Pombriego 

.Llamas 
'Santalavilla 
ÍToral de Merayo. 
¡Ozuela y Orbanajo 
ÍToreno 
¡Libran 
/Valdalatoba..... 
iTombrio de Abajo 
¡La Uña 
'Acebedo 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

VADERAS LRKAS. 

Especia 

Encina 

Ta-

R y E. 

R. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 

R. 
idem 
idem 
chopo 

Roble 
p 

R.B. 
idem 

2 
» 
8 

18 

20 

Gruo-

10 

10 

Ta- Ra-
inage. 

100 
80 

100 
80 
60 

120 
100 
100 
100 
100 
100 
60 

100 
100 
100 
100 
100 
140 
40 
40 

40 

100 

100 
100 
100 
100 
60 
60 

180 
100 
100 
100 
60 

100 
140 

40 
80 
40 

100 
60 

100 
300 

75 
60 
75 
60 
45 
90 

.75 
75 
75 
75 
75 
45 
75 
75 
75 

.75 
75 

105 
30 
30 

í 

30 

75 

75! 
75 
75 
75 
45 
45 

135 
75 
75 
75 
45 
75 

105 

30 
60 
30 
75 
45 
75 

228 

PASTOS. 

SSPBCia BB OANADO ? MÍFMRRO QB CABEZAS. 

140 
200 
124 
140 
200 
240 
300 
200 
360 
200 
200 
200 
200 
160 
160 
100 
200 
100 
200 
300 
200 
200 
300 
100 
200 
160 
200 
200 
160 
400 
140 
300 
200 
100 
100 
100 
140 
200 
200 
160 
200 
140 
400 
300 
200 
100 
200 
100 
200 
140 
200 
36Q1 

50 
50 
40 

100 
150 
180 
100 
100 
300 
125 
125 
100 
100 
100 
100 
60 
60 

100 
100 
200 
150 
80 

100 
40 
60 

. 60 

iioó 
60 

200 
.100 

50 
50 
50 

100 
100 
200 
100 
150 
100 
200 
150 
50 
25 

100 
50 
50 
70 
50 

toaUar. 
mular 

ó 
aímal. 

40 
30 
25 
25 
40 
60 
25 
40 
90 
30 
60 
.40 
40 
30 
20 
25 
40 
40 
50 
80 
80 
80 
90 
30 
30 
80 

20 
35 
40 
20 
50 
25 
15 
20 
25 
30 
80 
70 
70 
50 
25 
40 
40 
20 
20 
30 
30 
20 
25 

200 
400 

25 

20: 

12 

Epoca 
en que 

hadeveríflcarse 
el aprovectLa.-

miento. 

sacian 

délos 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idetn 
idem 
idem 
idem 
idem 

365 
388 
273 
405 
610 
780 
525 
510 

1230 
520 
640 
510 
510 
440 
400 
295 
430 
435 
550 

1011 
806 
630 
785 
275 
390 
440 
150 
350 
335 
660 
305 
885 
450 
23o 
273 
275 
425 
670 
830 
600 
650 
405 
881 
685 
360 
211 
488 
295 
345 
360 

1074 
1960 

Eipecio. 

R 
a 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
B 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 

R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
.1 
R 
it 
R 
R 
R 
R 
R 

Can- Ta-

BSciofl 

80 
100 
140 
40 
80 
60 

100 
40 
60 
60 
60 

100 
100 
80 
60 
60 

100 
60 

100 
100 
100 
100 
100 
40 
60 

80 

100 
40 

100 
100 
40 
20 
60 
60 
60 

100 
100 
100 
40 

100 
60 

» 
40 

100 
40 
20 
60 
60 

100' 

60 
75 

105 
30 
60 
45 
75 
30 
45 
45 
45 
75 
75 
60 
45 
45 
75 
4o 
75 
75 
75 
75 
75 
30 
45 

Eaptcie. 

• ú t a n 

i* 1» 

Ctfl-
üdfld. 

T*-

100 
120 
200 
100 
200 
200 
200 
200 
200 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
200 
200 
200 
400 
300 
200 
200 
150 
200 

100 
200 
200 

50 
200 
200 
100 
200 
100 
100 
300 
200 
200 
400 
100 
400 
200 
200 
100 
100 
60 

100 
100 
60 
80 

50 
60 

100 
50 

100 
100 
100 
100 
100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
100 
200 
150 
100 
100 
75 

100 

50 
100 
100 

25 
100 
100 
50 

100 
50 
50 

150 
100 
100 
200 

50 
200 
100 
100 
50 
50 

•30 
50 
50 
30 
40 

475 
523 
478 
560 
830 

1000 
760 
705 

1465 
690 
810 
760 
710 
625 
540 
465 
680 
655 
800 

1361 
1136 
835 
990 
380 
565 
440 
200 
520 
510 
735 
360 

1160 
725 
400 
483 
445 
595 

1000 
1100 
850 

1000 
560 

1256 
985 
470 
321 
673 
385 
495 
500 

1264 
2390 
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BllOÍAS RAMOS PASTOS PRODUCTOS LEÑOSOS 
stimen 

ESPECIE DE GANADO T N l M E R O JíB CABEZAS LESAS Bacios 
,101M 

Época 
euque 

liafleveriftcnrae 
el aprovecha 

raionto 

POSELOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES Ca
ballar, 
molar 

Bar ocie urus-
. sas 

AYUNTAMIENTOS paatos 
mago 

K»«rx PnrM Bapecie P e « í í cabrio Lanar cuno. París pata 

fodo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem-
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Liegos 
Valyerde 
Desande 
BocadeHuérgano 

.Villafrea.. 
\Los Espejos 
Barniedo 
Siero 
Portilla 
Buron. 
Vegacemeja 

iCasasuertes... 
(Polvoredo.... 
ÍLario 
Retuerto, Buron y Vegacemeja 
Cuénabres 

Acebedo 

Boca de Huergano 

Buron 

Sabero 
Santa Olaja 
Sahelices 
Olleros 
Fuentes 
Bomba 

Cistierna 
Valmartino 
Cistierna 

Sotillo 
Vidanes 
Pesquera 
Cofiiial 
San Cibrian 
El Camno-Solillo 

Sollo 
Maraña 
Vierdes y Pió 
Oseja, Ribota y Soto 
Calderilla, Cordiñanes, Los Llanos, Posada y Prada 

Maraña 
Oseja de Sajambre 

Posada de Valdeon 
Santa Marina 

[Robledo 
Wrado 
¡Cerezal 
¡La Llama 
jPrioro 
ÍTegerina 
[La Ked 
lotero 
San Martin 
Kenedo 

Pnoio 

120 120 
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